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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Sucesión Intestada 

Solicitantes Juliana Lujan Pineda 

Causante José Joaquín Luján Arenas 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00259-00 

Decisión No accede a solicitud de levantamiento de medidas  

 
 
No se accede a la solicitud de la señora María de Jesús Velásquez de Luján, esto 

es, para que se levanten las medidas cautelares que recaen sobre los bienes 

inmuebles, con matrículas inmobiliarias N° 001-997598 y 001-997610 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, al revisar el expediente, se observa que, si 

bien se decretaron las medidas cautelares de embargo de dichos inmuebles, no 

se perfeccionaron, según nota devolutiva del 28 de julio de 2022, en la que 

informan que, se devuelve sin registrar el oficio, ya que, sobre los relacionados 

bienes, se encuentra inscrito otro embargo, es decir, a la fecha no hay constancia 

de registro de medida cautelar decretada por este despacho, sobre los bienes 

inmuebles. 

 

Se observa que, para la fecha, en los certificados de registro, se encontraba 

vigente embargo ejecutivo de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, quienes serían los facultados, dependiendo del estado del trámite del 

proceso, con el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZA 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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